
REPUBLICADEL ECUADOR.    
VIGESIMO CUARTO 

. DELCANTON 
GUArAQUL 1 ! AUMENTO DEL CAPITAL 

DR.FRANUISCOX. 
SOCIAL Y REFORMA DEL 

  

YCAZAGARCES 2 

3 ESTATUTO SOCIAL DE LA 

4 COMPAÑÍA HOTELERA PARAÍSO 

5 S.A. HOPARSA ============ 

6 CUANTIA:US$111,783.90.--- 

7 Eocscececcosossses=s===== 

8 En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

9 provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

10 día nueve de octubre del año dos mil catorce, 

11 ante mí, doctor FRANCISCO  YCAZA  GARCES, 

12 abogado, Notario Titular Vigésimo Cuarto de 

13 este cantón, comparece FERNANDO HUMBERTO GARCES 

14 ORBE, casado, economista, por los derechos que 

15 representa de la compañía HOTELERA PARAÍSO S.A. 

16 HOPARSA, en su calidad de Gerente General, tal 

17 como consta del acta de Junta General de 

13 Accionistas que se adjunta a la presente como 

19 documento habilitante. El  compareciente es 

20 mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

21 ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

22 contratar, a quien de conocer doy fe en virtud 

23 de haberme exhibido su documento de 

24 identificación personal. sien instruido en el 

25 objeto y los resultados de esta escritura 

26 pública de Aumento del Capital Social y Reforma 

27 del Estatuto Social, a la que procede con 

28 entera libertad para su otorgamiento, me 
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presenta la siguiente minuta que en su tenor 

dice: SEÑOR NOTARIO: En ..el;Registro de 
SS 

. 273 Los 
Escrituras Públicas a su cargo 

he 

  

   
   

isirvase 
DAYS 

. cos e sá 
incorporar la siguiente Reforma- statutos y 

Aumento de Capital, que sé, configura ¿al tenor 

de las siguientes cláldulas ¡il PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

  

la presente escritura pública de Reforma de 

Estatutos y Aumento de Capital, el señor 

Fernando Humberto Garcés Orbe, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía HOTELERA PARAÍSO 

S.A. HOPARSA, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, llevada a cabo el día veinticuatro 

de junio del año dos mil catorce, documento que 

se adjunta al presente instrumento como 

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: HOTELERA 

PARAÍSO S.A. HOPARSA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el día siete de 

Octubre del año dos mil once, ante el Notario 

Titular Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Playas, el once de Noviembre del dos mil 

once, con un capital inicial de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TERCERA.- PUNTO UNO: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- mediante Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía    



  

AEPUBLICADEL ECUADOR 
=> de 

    VIESIMO CUARTO 
. uu 1 HOTELERA PARAÍSO S.A. HOPARSA, llevada 

Pezca 2 el 24 de junio del año dos mil catorce, 

3 decisión unánime de los accionistas presentes 

4 en la junta, se resolvió incrementar el capital 

5 suscrito de la misma en el monto de 111.783,00 

6 (CIENTO ONCE MIL SETESIENTOS OCHENTA Y TRES 

7 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) en 

8 consecuencia de tal resolución, el nuevo 

9 capital de la compañía HOTELERA PARAÍSO S.A. 

10 HOPARSA será de 112.583,00 (CIENTO DOCE MIL 

11 QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

12 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dividido en 112.583 

13 acciones, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

14 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una.- las 

15 acciones son ordinarias, nominativas e 

16 indivisibles. PUNTO DOS: a fin de dar 
17 cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

18 Extraordinaria de accionistas, se procede a 

19 reformar el artículo cuarto del capítulo 

20 segundo de los estatutos sociales de la 

21 compañía, conviniendo que el texto de dicho 

22 artículo sea el siguiente: “CUARTO: Capital 

23 Suscrito y Pagado.- El capital suscrito de la 

24 compañía es de US$112.583,00 (CIENTO DOCE MIL 

25 QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), divido en CIENTO 

27 DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES acciones 

28 ordinarias, nominativas e indivisibles de un
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dólar de los Estados Unidos de América cada 

  

  

  

  

una”. 

CAPITAL NÚMERO DE 

ACCIONISTAS SUSCRITO % ACCIONES 

FERNANDO HUMBERTO 

GARCÉS ORBE 799,00 0,71 799 

KORELCORP S.A. 11.784,00 99,29 111.784 

TOTAL 112.583,09 100 112.583           
  

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Representante 

legal de la compañía “HOTELERA PARAÍSO S.A. 

HOPARSA”, declara bajo juramento que las cuentas y 

cifras utilizadas para elevar el capital de la 

compañía, son las que se reflejan en la 

contabilidad, constan en los Estados de Situación 

Financiera, se ajustan a las disposiciones legales 

pertinentes y a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. Adicionalmente declara este 

aumento de capital por compensación de créditos es 

de carácter nacional. QUINTA: RÉGIMEN LEGAL. - 

En todo cuanto no se hubiere expresado en 

esta escritura pública, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, quedando autorizado 

4



  

  

" REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992748923001 
"RAZÓN SOCIAL: HOTELERA'PARAISO'S.A. HOPARSÁ. 

NOMBRE COMERCIAL: "PLAYA BARAÍSO 

“CLASE CONTRIBUYENTE: QIROS 

REPRESENTANTE LEGAL GARCES ORBE. FERNANDO HUMBERTO 

-CÓNTADOR: LEON CHIRIGUAYA MARIA BE LOS ANGELES 

FEGÍNICIO ADTIVÍDADES: a m1200 FEC. CONSTITUCION: AARÓN 
FEQUNSCRIPLION: 29/02/2012. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ONUS A. 

“ACTIVIDAD :ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES 

DÓMICUIO TRIBUTARIO: : : o o 

ja Gl r PLAYAS (GENERAL VLLAMÍO Eorroqita: GENERAL LA: Baro SEO OR ARENAL 
Número: S/N; ¿Carálero: MÍA DATA PLAYAS Kilómetro; 5.5 Referencia tibicación: Á QUINIENTOS METROS DE LA 
URBANIZACIÓN ALTAMAR Telefóno Trabajo: 043702800 Eiall: angelesHehireprneu, comes 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
> ANEXORELACIÓN DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL:SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN. DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUÉNTE 

» DECLARACIÓN MENSUAL DENIA 

IE EST ESiMieNTOS REGISTRADOS: agora 001 
-JURISDIGCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS 

  

   

  

  
  

    
   

amento Sot. exactos. Y verdaderós, por lo gué asumo to respons , 
e YA, teglanrento pera la. Aplicación de la Loy.del RUC). 

Lugar He emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Facha; Y hora: 1 Ta0oaoTa: ABZTIS 

“Página +de 2 

    

   

     



  

, E “ESTADO ABIERTO. MATRIZ 
> NoMERECOMÉRCIAL: PLAYAPARAIO . 

  

FEC, CIERRE; 
    

  

As .. . 
A FEC, REINICIO; 

ETIVIDADES EGONÓRICAS: * " A   

  

ACTIVIDADES EN SALONES DE: SPA . 
"SERVICIOS DEYALQUN ER DE AUTOMOVILES' : 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE. EN HOTELES . . 

     

      

VENTA DE ¡SOMIDAS. Y BEBIDAS EN BARES:RESTAURANTES * 
ENCÍAS DE VIAJE Y OPERADORA TURISTICA 

LQUER DE BOTES Y LANSHAS:. o 

  

   

  

[e renal 
5.8 Telefono eos 

    

ds ilrepreneur. cor >.    

   

  

  

“Dectaro que dos dsfós.conteriiios en pst docurmeito Son, éxatlos y verdaderos, hor Jaque a dul , 
deriven (As, 97 Cádiga Tiibutario yde) RUC y Adi H Reglamento para? Aplicación de fa L       
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“ “De mi consideración: 

Cúmpleme- informarle que: lá: Junta- General Extraordinaria y Universal de 

. Accionistas de la Compañía HOTELERA PARAISO S.A: HOPARSA, celebrada 
IN, .el día-de hoy,:fuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la mishia, por 

él lapso de CINCO AÑOS, coii las:afribúciones y deberes determinados. en el 

Estatuto Social. 

cy
 

En el desemipeño de sus funciones, usted - ejercerá de manera iridividual, la' 
representación, legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como. consta en: «el. 

Estatuto Social dela Compañía: 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya. Escritura Pública de constitución. se otorgó. ante el Notario Trigésimo 

Séptimo de'Guayaquil, Dr. Gabriel Marizur Albuja, el 7 dé Octubre del 2011 e 
inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Playas, el 11 de 
noviembre del 2011. 

— Atentamente, 

eslora o 
ara Flores Espinel 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL (CARGO DE:“-GERENTE GENERAL DE.LA COMPAÑÍA 
HOTELERA PARAISO S.A. HOPARSA, Según consta del Nombramiento qué 
Antecede.- Playas, 21 Jo de 2011. 

    
(C.C, 0101698561   
 



  

  

   

  

     

Número de Repertorio: 2011 21209 
  

  

O MUNICIPAL DE ULA PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, certifica que en 
se inscribió (eron) el (los) siguientes) acto(s): 

y cha Veinte de Enero de Dos Mi] Doce queda inscrito el acto o 
rat/ NOMBRAMIENTO en el. Registro de MERCANTIL de tomo 01 de fojas '5 a 

¿con“el número: de inscripción 2 celebrado entre: (fEOPELERA PARAISO 8.A. 
HOPÁRSA en calidad de COMPAÑÍA]); en la.calidad de Represgntante(s)_- 

'. Legálles)s ([GARCES ORBE FERÑANDO HUMBERIO-Gon el cargo GÉREN! CERA 
            Na, 

2  



  

  

COMPAÑIA 

HOTELERA PARAÍSO S.A. HOPARSA 

celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Preside esta Junta, en calidad de Presidenta, la señora Alda Patricia Vintimilla Gobeil, y 

en calidad de Secretario el señor Fernando Humberto Garcés Orbe. 

  

  

  

  

CAPITAL . NÚMERO DE 
ACCIONISTA SUSCRITO % ACCIONES 

Fernando Humberto 799,00 99,875 799 
Garcés Orbe 

KORELCORP S.A. 1,00 0,125 1 
TOTALES 800,00 100 300           
  

Encontrándose presentes los accionistas que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, conforme con lo previsto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas declaran su conformidad de 

constituir la presente. 

De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y pone a consideración de los accionistas, el 

siguiente Orden del Día para su aprobación: 

1. Aprobar el aumento de capital de la compañía HOTELERA PARAÍSO S.A, 

HOPARSA. 

2. Autorizar la Reforma y Codificación de los Estatutos Sociales de la compañía. 

La Agenda es aprobada por unanimidad por los accionistas de la compañía, enseguida, 

la señora Presidenta ordena que se pase a tratar el primer punto del Orden del Día: 

Aprobación del aumento de capital de la compañía HOTELERA PARAÍSO S.A. 

HOPARSA.- La Presidenta de la Junta expone a los presentes la necesidad de realizar el 

aumento de capital de la compañía para que ésta pueda cumplir con su objeto social. 

El aumento de capital de la compañía se realizaría por compensación de créditos a 

favor de la accionista KORELCORP S.A. por el monto de US$ 111.783,00 (CIENTO ONCE 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

 



  

  

Ls 
> a 

o ! £ e . 
> NORTEAMÉRICA) ya que la compañía: tiene una cuenta por pagar en favor de la 

accionista. 

' En base a este pronunciamiento, la Presidenta de la Junta presenta a los accionistas un 

cuadro, en el cual se detalle el modo en el que se integrará el capital de la compañía: 

  

  

  

                
  
  

AUMENTO 
CAPITAL NUEVO TIPO DE 

ACCIONISTA DE % ACCIONES 
SUSCRITO CAPITAL CAPITAL INVERSIÓN 

Fernando 

Humberto Garcés 799,00 - 799,00 0,71 799 NACIONAL 

Orbe 

KORELCORP S.A. 1,00 111.783,00 | 111.784,00| 99,29 111.784 | NACIONAL 

TOTAL 800,00 |111.783,00 | 112.583,00 100 112.583 

Los accionistas luego de realizar las deliberaciones pertinentes, resuelven por 

unanimidad a aprobar el respectivo aumento de capital. 

Por ello deciden aumentar el capital social de la Compañía en US$ 111.783,00 (CIENTO 

ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA), por lo tanto el nuevo capital es de US$ 112.583,00 (CIENTO DOCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

La señora Presidenta ordena que se pase a tratar el segundo punto del Orden del Día: 

Autorizar la Reforma y Codificación de los Estatutos Sociales de la compañía.- Dentro 

del proceso de aumento de capital es necesario efectuar la siguiente reforma de 

estatutos en el artículo Cuarto del Capítulo Segundo del Capital, Acciones y 

Accionistas, la misma que dirá: 

“CUARTO: Capital Suscrito y Pagado.- El capital suscrito de la compañía es de USS 

112.583,00 (CIENTO DOCE MIL. QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), divido en CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.” 

  

  

CAPITAL » NÚMERO DE ACCIONISTA SUSCRITO % ACCIONES 
Fernando Humberto 799,00 0,71 799 
Garcés Orbe 

KORELCORP S.A. 111.784,00 99,29 111.784 

TOTALES 112.583,00 100 112.583 

  

          
  
 



  

para que realice todos actos jurídicos a que haya lugar, ante las difere 

instituciones de control, de conformidad con las leyes vigentes en la República del 

Ecuador, para el Aumento de Capital. 

No habiendo otro punto que tratar, a las 11:30 horas el Presidente de la Junta concede 

un receso para la redacción del Acta por parte del Secretario, dejando constancia que 

deben formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de Junta 

e Lista de Asistentes 

A las 12:00 horas se reinstala la Sesión con la presencia del capital social inicialmente 

indicado, en al Acta, la cual es aprobada y sin modificaciones. 

La Presidente declara concluida la Junta a las 12:30, procediéndose a la suscripción del 

Acta por parte de los accionistas de la compañía, la Presidente y el Secretario 

certifican. 

Firman en unidad de acto, / 

, / , 
== 

Alda Patricia Vintimilla Gobeil Econ. Fernando Humberto Garcés Orbe 

Presidente Secretario 

Accionistas: 

— : s LD 
áJOOKOK2A A CE —————0—0—— 

Econ. Fernando Humberto Garcés Orbe KORELCORP S.A. . 

Accionista Accionista 

Alda Patricia Vintimilla Gobeil 

Presidente.



  

    

     ES - REPÚBLICA DEL ECUADOR: PROFESIÓN 
El DIRECCIÓN GENERAL TE REGISTRO CIVIL, ECONOMISTA 

IDENTIFICACIÓN Y LEDULACIÓN * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
20: GARCES HUMBERTO CÉDULA DE CIUDADARÍA | oppEDRó PP” 

. ORBEROSA 
LUGAR Y FECMA DE peroición - 
«GUAYAQUIL + 
AMIA 

. FECHA DE EXPIRACIÓN     2023-11-187 A 
CORP. REG.CIVIL DE GUAYAQUIL 

"> IDECUOAO169B561<<e<<<ec<ece<e< 
610527M231118ECU<<<<<<<<<<<<<< 

GARCES<ORBE<<FERNANDO<HUMBERTO 

   
ALDA PATRICIA FIRMA DEL CEOULADO 

  

CERTIFICARO DE VOTACIÓN 

009 OIE ARTO ALES JP mp 

009 - 0197 0101698561 
NÚMERO DE GERTIF 

GARCES ORBE FERNANDO HUMBERTO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIMCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL. 9 DE OCTUBRE 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

e A 
£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



  

eo ERIATORIENAER ere 
CIUDADANIA” 0103233292 

VINTIRILLA G0BE1 ARPA 

   

  

=G an > 

] conri MACIOMAREECC A ENE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= 026 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

= 026-0178 0103233292 
¡NUMERO DE CERTÍFIGADO 

VINTIMILLA GOBEIL ALDA PATRICIA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 
GUAYAQUIL. 9 DEOSTUARE 

  

o 
CANTÓN O pesao PASROCUIA, ZONA 

ea a 

  

*] PRESIDÉNTAJE DE LA JUNTA - 

-=N A y 

Pee vae 

 



- NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

"DR. FRANCISCOX. 
YCAZA GARCES 
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el Gerente General de la compañía 

solicitar la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil, sentar las razones en la 

Notaría respectiva y remitir a la 

Superintendencia de Compañias los documentos 

“pertinentes, cumplidas dichas diligencias. 

SEXTA.- DOCUMENTOS ' HABILITANTES.- Se 

incorporan como documentos. habilitantes al 

presente instrumento los siguientes: a) 

Cédula y certificado de votación del Gerente 

General de la compañía HOTELERA PARAÍSO S.A. 

HOPARSA, el señor Fernando Humberto Garcés 

Orbe, b) Acta de Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía celebrada el día 

24 de Junio del año dos mil catorce, Cc) 

Nombramiento del Gerente General de la 

compañía HOTELERA PARAÍSO S.A. HOPARSA, d) 

Nombramiento del Gerente General de la 

compañía KORELCORP S.A. Usted señor notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público. F) doctora Silvia Ximena 

Mendieta Pacheco. Matrícula Profesional un 

mil setecientos cincuenta y seis. Colegio de 

Abogados de Loja. Hasta aquí la minuta. Es 

copia.- El otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para  



    

2 
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4 

5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

que surta sus efectos legales. La cuantía 

queda determinada en la minuta inserta. Leída 

esta escritura de principio a fin por mí, el 

Notario en alta voz al otorgante quién la aprueba 

en todas sus partes se afirma, ratifica y firma 

en unidad de actos conmigo el Notario. Doy fe.- 

P. COMPAÑIA HOTELERA PARAÍSO S.A. HOPARSA 

RUC. No. 0999949923001 

/ 

EC. FERNANDO HUMBERTO GARCES ORBE 

C.C.No. 0101699561 

C.V.No. 009-0197 : 

” DR,FRANCISCO YCAZA GARCES 

_ NOTARIO XXIV DE GUAYAQUIL 
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Es conforme a su original, y en fe de ello, 

confiero este PRIMER TESTIMONIO de la escritura 

pública de EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTELERA PARAISO S.A. HOPARSA, que sello y firmo 

en esta ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de 

su otorgamiento. - 

Dr Francisco X Ycaza Garcés. * 
NOTARIA XXIV



AB. WENDY MARIA VERA RIOS, e XXXVI! + 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo ef 

de la esctitura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

HOTELERA PARAISO S.A. HOPARSA., el día siete del mes de 

octubre del año dos mil once, otorgado ante, DOCTOR GABRIEL 

MANZUR ALBUJA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO (E) DEL 

CANTON GUAYAQUIL, he tomado nota de la escritura pública de 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTELERA PARAISO S.A. HOPARSA,., 

otorgado ante, DOCTOR FRANCISCO YCAZA GARCES, abogado, 

NOTARIO TITULAR VIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON, con 

fecha nueve de octubre del dos mil catorce.- Guayaquil, 08 de 

Diciembre del 2014.- Doy fe.- o .    

 



  

  

Regisilo Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 

MA? 1 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 
Ru 

Número de Repertorio: 

EL REGISTRO MUNICIPAL 
certifica que en esta 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de 

o contrato AUMENTO DE 

MERCANTIL de tomo 02 de fojas 510 a 521 

celebrado entre: 

  

   DarErá 

o 
ENZO 
A A 

REGISTRO MUNICIPAL 
DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DELCANCON TLAYAS 

  
  REVISION LEGAL 

REVISION 
INSCRIPCIONES 

ELABORADO POR| 

  

  

  

TSUESTAN e 
SERVIDOR PULICO 3 É 
TRYY P 
SERVIDOR PULICO 3 
ELUCIN 

SERVIDOR PUBLICO DE seavicios 1 JE Leto 

AIDA A 
    
  

       

  

d 7, 

Registéá dópde la Propieda 

2014— 10285 

inscrito el acto 

el Registro de 

de inscripción 76 
    

       

   



  

  

    
dé Compañíes ” 

Guayaquil / So 

Visitenos en: www.supercias.gdb.ec 

Fecha: 

19/DEC/2014 10:38:51 Usu: omontaivan 

OI 
4 Ñ 

Remitente: — No: Trámite: [61954 ]-[0] 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON PLAYAS AB FRANCIS TAPIA 

Expediente: 

RUC ¡AIN 

      

  

  

er
 

Razón social: 

  

     - SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES : 
” 

Asunto: 
OFICIO N.- 2014-1613- 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 115 
¡Digltando No. de trámite, año y verificador = | 

 


